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AVISO DE PROPIEDAD INTELECTUAL  

 

El presente Procedimiento Contable es propiedad de la Contaduría General de la Nación (CGN). 

Por lo tanto, se prohíbe su modificación por parte de cualquier persona natural o jurídica. Su 

reproducción y distribución están permitidas únicamente con propósitos no comerciales, siempre 

y cuando se incluya el debido reconocimiento de la propiedad intelectual que indique que la CGN 

es la fuente de dicha información. En todo caso, se debe asegurar que cualquier extracto que se 

copie de este documento sea reproducido con exactitud y no sea utilizado en un contexto que 

derive en una interpretación errónea.  

 

Todos los derechos reservados.                              
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PROCEDIMIENTO CONTABLE PARA EL REGISTRO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS RELACIONADOS 

CON LA COMBINACIÓN Y EL TRASLADO DE OPERACIONES 

  

A continuación, se desarrolla el procedimiento contable que aplicarán las entidades de gobierno 

para el registro de los hechos económicos derivados de la combinación de operaciones y del 

traslado de operaciones. 

 

La combinación y el traslado de operaciones pueden surgir bajo figuras jurídicas, tales como: 

fusiones, escisiones, supresiones, liquidaciones o reasignación de funciones. Para la aplicación de 

este procedimiento, las entidades involucradas identificarán si, de conformidad con lo establecido 

en la Norma de combinación y traslado de operaciones, actúan como entidad resultante (caso en 

el cual se aplicará lo relativo a la combinación de operaciones) o como entidad de origen (caso en 

el cual se aplicará lo relativo al traslado de operaciones). 

 

1. COMBINACIÓN DE OPERACIONES 

 

La combinación de operaciones es la unión de dos o más operaciones independientes en una 

entidad existente o en una entidad que se constituya para este fin, denominada entidad 

resultante. 

 

1.1. Incorporación de activos y pasivos 

 

A la fecha de la combinación, la entidad resultante registrará a) los activos identificables recibidos 

y b) los activos adicionales a los que tenía reconocidos la entidad de origen si obtuviera nueva 

información sobre los hechos y circunstancias que existían en la fecha de la combinación y que, si 

se hubieran conocido, habría implicado su reconocimiento a esa fecha. Para ello, debitará la 

subcuenta que identifique el activo y acreditará a) la subcuenta que identifique el capital de la 

entidad o b) la subcuenta que corresponda de la cuenta 3109-RESULTADOS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES, de la cuenta 3113-PRIMA EN COLOCACIÓN DE ACCIONES, CUOTAS O PARTES DE 

INTERÉS SOCIAL o de la cuenta 3114-RESERVAS cuando en el proyecto de traslado de la entidad de 

origen o las condiciones pactadas por los asociados así lo estipulen. Los activos se medirán 

conforme a lo establecido en la Norma de combinación y traslado de operaciones. 

 

A la fecha de la combinación, la entidad resultante registrará a) los pasivos asumidos y b) los 

pasivos adicionales a los que tenía reconocidos la entidad de origen si obtuviera nueva 

información sobre los hechos y circunstancias que existían en la fecha de la combinación y que, si 

se hubieran conocido, habría implicado su reconocimiento a esa fecha. Para ello, debitará a) la 

subcuenta que identifique el capital de la entidad o b) la subcuenta que corresponda de la cuenta 

3109-RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, de la cuenta 3113-PRIMA EN COLOCACIÓN DE 
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ACCIONES, CUOTAS O PARTES DE INTERÉS SOCIAL o de la cuenta 3114-RESERVAS cuando en el 

proyecto de traslado de la entidad de origen o las condiciones pactadas por los asociados así lo 

estipulen, y acreditará la subcuenta que identifique el pasivo. Los pasivos se medirán conforme a 

lo establecido en la Norma de combinación y traslado de operaciones. 

 

1.2. Eliminación de transacciones entre las operaciones combinadas 

 

Una vez registrados los activos identificables recibidos y los pasivos asumidos, la entidad 

resultante eliminará, a la fecha de la combinación, los derechos y obligaciones que sean  

recíprocos, producto de transacciones pasadas entre la entidad resultante y la entidad de origen, y 

que estén asociados a las operaciones combinadas. 

 

La eliminación de los derechos se registrará debitando a) la subcuenta que identifique el capital de 

la entidad o b) la subcuenta que corresponda de la cuenta 3109-RESULTADOS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES, de la cuenta 3113-PRIMA EN COLOCACIÓN DE ACCIONES, CUOTAS O PARTES DE 

INTERÉS SOCIAL o de la cuenta 3114-RESERVAS cuando en el proyecto de traslado de la entidad de 

origen o las condiciones pactadas por los asociados así lo estipulen, y acreditando la subcuenta 

que identifique el derecho. Por su parte, la eliminación de las obligaciones se registrará debitando 

la subcuenta que identifique la obligación y acreditando a) la subcuenta que identifique el capital 

de la entidad o b) la subcuenta que corresponda de la cuenta 3109-RESULTADOS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES, de la cuenta 3113-PRIMA EN COLOCACIÓN DE ACCIONES, CUOTAS O PARTES DE 

INTERÉS SOCIAL o de la cuenta 3114-RESERVAS cuando en el proyecto de traslado de la entidad de 

origen o las condiciones pactadas por los asociados así lo estipulen. 

 

1.3. Ajustes por políticas contables distintas 

 

Cuando las políticas contables de la entidad de origen sean distintas a las de la entidad resultante 

y la diferencia en el valor de los activos o pasivos medidos con una u otra política sea material, la 

entidad resultante registrará el ajuste, a la fecha de la combinación, debitando o acreditando la 

subcuenta que identifique el activo o pasivo y acreditando o debitando a) la subcuenta que 

identifique el capital de la entidad o b) la subcuenta que corresponda de la cuenta 3109-

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, de la cuenta 3113-PRIMA EN COLOCACIÓN DE 

ACCIONES, CUOTAS O PARTES DE INTERÉS SOCIAL o de la cuenta 3114-RESERVAS cuando en el 

proyecto de traslado de la entidad de origen o las condiciones pactadas por los asociados así lo 

estipulen. 
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1.4. Ajustes por errores contables sobre los valores reconocidos producto de la combinación de 

operaciones 

 

Los errores que la entidad resultante evidencie sobre los activos y pasivos reconocidos en la 

combinación de operaciones se reconocerán conforme a lo establecido en la Norma de políticas 

contables, cambios en las estimaciones contables y corrección de errores. Por ello, el ajuste por 

errores que la entidad resultante evidencie sobre los valores por los cuales se reconocieron los 

activos o pasivos de la combinación de operaciones se registrará debitando o acreditando la 

subcuenta que identifique el activo o pasivo y acreditando o debitando a) la subcuenta que 

identifique el capital de la entidad o b) la subcuenta que corresponda de la cuenta 3109-

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, de la cuenta 3113-PRIMA EN COLOCACIÓN DE 

ACCIONES, CUOTAS O PARTES DE INTERÉS SOCIAL o de la cuenta 3114-RESERVAS cuando en el 

proyecto de traslado de la entidad de origen o las condiciones pactadas por los asociados así lo 

estipulen. 

 

1.5. Gastos de la combinación de operaciones 

 

La entidad resultante registrará los gastos de la combinación de operaciones, en el momento en 

que se incurra en estos, debitando la subcuenta que identifique la naturaleza del gasto de la clase 

5-GASTOS y acreditando la subcuenta que corresponda de la cuenta del grupo 24-CUENTAS POR 

PAGAR. 

 

Con el pago, la entidad resultante debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta del grupo 

24-CUENTAS POR PAGAR y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-DEPOSITOS 

EN INSTITUCIONES FINANCIERAS. Si el pago se realiza a través de una tesorería centralizada, la 

entidad resultante y la tesorería centralizada aplicarán lo establecido en el Procedimiento contable 

para el registro de las operaciones interinstitucionales del Marco Normativo para Entidades de 

Gobierno. 

 

1.6. Activos y pasivos contingentes 

 

A la fecha de la combinación, la entidad resultante considerará la información que la entidad de 

origen le suministre respecto a los activos contingentes relacionados con la combinación de 

operaciones y registrará los activos contingentes que puedan medirse debitando la subcuenta que 

corresponda de la cuenta del grupo 81-ACTIVOS CONTINGENTES y acreditando la subcuenta que 

corresponda de la cuenta 8905-ACTIVOS CONTINGENTES POR CONTRA (CR).  

 

A esa misma fecha, la entidad resultante considerará la información que la entidad de origen le 

suministre respecto a los pasivos contingentes relacionados con la combinación de operaciones y 
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registrará los pasivos contingentes que puedan medirse debitando la subcuenta que corresponda 

de la cuenta 9905-PASIVOS CONTINGENTES POR CONTRA (DB) y acreditando la subcuenta que 

corresponda de la cuenta del grupo 91-PASIVOS CONTINGENTES.  

 

2. TRASLADO DE OPERACIONES 

 

El traslado de operaciones se origina en una combinación de operaciones e implica la separación 

de una o varias de las operaciones de una entidad, denominada entidad de origen, que se 

trasladan a la entidad resultante. 

 

2.1. Inventario de bienes, derechos y obligaciones y ajustes a la información financiera 

 

Previo a la fecha de traslado, la entidad de origen realizará el inventario de activos, pasivos, 

activos contingentes y pasivos contingentes, relacionados con la operación que va a ser 

trasladada, verificando su existencia y valor. Dicho inventario será confrontado con la información 

financiera y, en caso de presentarse diferencia, se realizarán los ajustes a que haya lugar aplicando 

la norma que corresponda. 

 

2.2. Traslado de activos y pasivos a la entidad resultante 

 

La entidad de origen registrará el traslado de activos debitando a) la subcuenta que identifique el 

capital de la entidad o b) la subcuenta que corresponda de la cuenta 3109-RESULTADOS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES, de la cuenta 3113-PRIMA EN COLOCACIÓN DE ACCIONES, CUOTAS O 

PARTES DE INTERÉS SOCIAL o de la cuenta 3114-RESERVAS cuando en el proyecto de traslado de la 

entidad de origen o las condiciones pactadas por los asociados así lo estipulen, y acreditando la 

subcuenta que identifique el activo transferido. Si el activo transferido tiene asociadas 

depreciaciones, amortizaciones o deterioros, acumulados, o partidas que se acumulan de manera 

independiente en el patrimonio, el registro contable considerará la disminución de estos 

conceptos. 

 

La entidad de origen registrará el traslado de pasivos debitando la subcuenta que identifique el 

pasivo transferido y acreditando a) la subcuenta que identifique el capital de la entidad o b) la 

subcuenta que corresponda de la cuenta 3109-RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, de la 

cuenta 3113-PRIMA EN COLOCACIÓN DE ACCIONES, CUOTAS O PARTES DE INTERÉS SOCIAL o de la 

cuenta 3114-RESERVAS cuando en el proyecto de traslado de la entidad de origen o las 

condiciones pactadas por los asociados así lo estipulen. Si el pasivo transferido tiene asociadas 

partidas que se acumulan de manera independiente en el patrimonio, el registro contable 

considerará la disminución de estos conceptos. 
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2.3. Gastos del traslado de operaciones 

 

La entidad de origen registrará los gastos del traslado de operaciones, en el momento en que se 

incurra en estos, debitando la subcuenta que identifique la naturaleza del gasto de la clase 5-

GASTOS y acreditando la subcuenta que corresponda de la cuenta del grupo 24-CUENTAS POR 

PAGAR. 

 

Con el pago, la entidad de origen debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta del grupo 

24-CUENTAS POR PAGAR y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-DEPOSITOS 

EN INSTITUCIONES FINANCIERAS. Si el pago se realiza a través de una tesorería centralizada, la 

entidad de origen y la tesorería centralizada aplicarán lo establecido en el Procedimiento contable 

para el registro de las operaciones interinstitucionales del Marco Normativo para Entidades de 

Gobierno. 

 

2.4. Activos y pasivos contingentes 

 

A la fecha de traslado, la entidad de origen informará, a la entidad resultante, la naturaleza, 

efectos financieros e incertidumbres de los activos contingentes que le traslade y, si tenía 

registrados dichos activos contingentes, debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta 8905-

ACTIVOS CONTINGENTES POR CONTRA (CR) y acreditará la subcuenta que corresponda de la 

cuenta del grupo 81-ACTIVOS CONTINGENTES. 

 

A la fecha de traslado, la entidad de origen informará, a la entidad resultante, la naturaleza, 

efectos financieros e incertidumbres de los pasivos contingentes que le traslade y, si tenía 

registrados dichos pasivos contingentes, debitará la subcuenta que corresponda de la cuenta del 

grupo 91-PASIVOS CONTINGENTES y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 9905-

PASIVOS CONTINGENTES POR CONTRA (DB). 

 

2.5. Cierre contable de la entidad de origen que desaparece 

 

Cuando la entidad de origen desaparezca producto del traslado de operaciones, esta efectuará el 

cierre contable al finalizar dicho traslado, para lo cual debitará las subcuentas de ingresos y 

acreditará las subcuentas de gastos y costos, utilizando como contrapartida la subcuenta 590501-

Cierre de ingresos, gastos y costos de la cuenta 5905-CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS. El 

saldo neto del cierre se trasladará a la subcuenta que corresponda de la cuenta 3110-RESULTADO 

DEL EJERCICIO. 

 

Posteriormente, la entidad de origen debitará las subcuentas de la cuenta del grupo 31-

PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO que tengan saldo crédito y acreditará las 
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subcuentas de la cuenta del grupo 31-PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO que tengan 

saldo débito. 

 

3. FLUJO DE INFORMACIÓN CONTABLE 

 

Para efectos de garantizar la oportunidad de los registros relacionados con la combinación y el 

traslado de operaciones y las características cualitativas de la información financiera, las entidades 

de origen y las entidades resultantes implementarán y garantizarán un adecuado flujo de 

información de manera clara, fidedigna y oportuna. 

 

 

 

 

 


